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Bogotá D.C 
 
Señores 
JUZGADO SESENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO 
48 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Carrera 10 No 14 – 33 Piso 11  
Bogotá D.C. 
 
Proceso:   
Restitución de Bien Inmueble Arrendado No 110014003066 2020– 00949 - 00 -  
 
Demandantes: Armando Farfán y Stella Farfán  
Demandados: Benjamín Méndez Méndez y Carlos Arturo Méndez Farfán 
 
Referencia:   

- Recurso de reposición y en subsidio de apelación en efecto suspensivo 
contra auto del 6 de octubre enlistado en Estado No 132 del 7 de octubre.   

 
- REMISIÓN PRUEBA DE RECIBIDO DE NOTIFICACIÓN PERSONAL A 

BENJAMIN MENDEZ MENDEZ (Otro demandado), lo cual deja sin piso el 
motivo esgrimido por el despacho para alegar el desistimiento tácito.  

 
Por medio del presente cordialmente solicito al honorable despacho de la señora juez 
reconsiderar su decisión de terminación del proceso alegando las causales de desistimiento 
tácito de la parte demandante. Esto con base en lo siguiente:  
 

1) Esta decisión afecta el derecho fundamental al acceso efectivo a la justicia al impedir 
la continuación de un proceso alegando la ausencia de una prueba que existe y fue 
enviada al juzgado.  
  

2) Nos hemos gastado DOS MUY LARGOS AÑOS en este proceso, sin avanzar, 
intentando recuperar el inmueble arrendado de las manos de unas personas que 
han incumplido el contrato y que, como ha visto el mismo juzgado, están realizando 
todo tipo de argucias para seguir quedándose ahí, incumpliendo (Prueba No 7).    
 

3) Este castigo de la juez es INJUSTO y EXCESIVO contra los afectados que 
desesperadamente buscan justicia para recuperar su predio. Además, si queda en 
firme esta injusticia, según la ley procesal, se le regalarían otros 6 meses más a los 
incumplidos para que permanezcan en el predio sin pagar. Termina siendo 
sumamente injusta y lesiva esta decisión contra los demandantes ya lesionados por 
la larga demora en la recuperación de su predio. 

 
4) La decisión de terminar el proceso por desistimiento tácito, basándose en que la juez 

no cuenta con la prueba que demuestra la entrega de la notificación personal a UNO 
de los demandados, queda DESVIRTUADA con las pruebas que se allegan con este 
recurso (Prueba No 4, No 5, No 8 y No 9).  

 
5) La decisión que contiene el auto impugnado NO GUARDA COHERENCIA frente 

todas las acciones desplegadas por la parte demandante con el fin de NOTIFICAR 
PERSONALMENTE A LOS DEMANDADOS (Prueba No 4, No 5, No 8 y No 9) 

  
6) La decisión contenida en el Auto impugnado tampoco guarda coherencia frente a 

todas las actuaciones procesales realizadas por los demandantes con el fin de que se 
le diera celeridad al proceso (Prueba No 1, No 2, No 3 y No 6). El desistimiento tácito 
busca castigar la inoperancia, pero en este caso quien ha pedido celeridad procesal 
es el que resulta castigado con la figura.  

 
7) Nunca se supo cual prueba, en específico, pedía el despacho para confirmar la 

entrega de la notificación a los demandados. 
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8) Actualmente existen LAS PRUEBAS DE RECIBO de la notificación personal de la 
demanda entregada a los demandantes en la dirección del inmueble arrendado 
(Prueba No 5, No 8 y No 9). Estas son las únicas pruebas de recibo de correo 
certificado que entregan las empresas de correspondencia. 

 
9) Existe prueba que demuestra que el día 24 de enero/22 (Prueba No 4) se ENVÍO 

CORREO ELECTRÓNICO a la dirección de correo de los demandados. Notificación 
Personal permitida por el Dec 806/20 (vigente en su momento).  

 
10) Existe prueba enviada al juzgado el 25 de enero/22 (prueba No 4) que demuestra 

tanto la notificación por correo electrónico (Dec 806/20), como las pruebas de envió 
por correo certificado de la NOTIFICACIÓN PERSONAL A AMBOS DEMANDADOS, 
el auto admisorio y la demanda, EN FÍSICO, a la dirección del inmueble arrendado. 

 
11) Se realizó AUDIENCIA PÚBLICA de embargo y secuestro de muebles y enceres 

encontrados en el lugar arrendado. Con pleno conocimiento y autorización de los 
demandados. Esto se entiende como notificación por conducta concluyente. 

 
12) YA SE TRABÓ LA LITIS CON UNO DE LOS DEMANDADOS. Hay una vinculación 

formal al proceso de Carlos Mendez Farfán, quien ha presentado varias solicitudes 
que el despacho NO HA RESUELTO. El despacho de la juez está obligado a resolver 
sobre el asunto litigioso presentado. Es improcedente entonces el desistimiento 
tácito existiendo debida integración del litigio y una moratoria del juzgado para 
resolver.  

 
13) Dado que existen ABUNDANTES pruebas del cumplimiento de la NOTIFICACIÓN 

PERSONAL. Hay abundantes pruebas que demuestran la diligencia de los 
demandantes y sus solicitudes para mover el proceso. Hay VINCULACIÓN FORMAL 
de los demandantes y uno de los demandados. Entonces NO EXISTIRÍA RAZÓN 
PARA QUE SE DECRETE EL DESISTIMIENTO TÁCITO en el presente proceso.  

 

 

Argumentos jurídicos 

 

1) El C.G.P (Ley1564/12) en el numeral 2 del artículo 384 (Restitución de inmueble 

arrendado) se refiere a las notificaciones en este tipo de procesos: “2. Notificaciones. 

Para efectos de notificaciones, incluso la del auto admisorio de la demanda, se 

considerará como dirección de los arrendatarios la del inmueble arrendado…” 

 

2) Las pruebas No 4, No 5, No 8 y No 9 demuestran que se enviaron y RECIBIERON las 

notificaciones personales, junto con los anexos, en la dirección del inmueble 

arrendado. SE CUMPLE lo ordenado en la ley procesal.  

 

3) Las pruebas No 4, No 5, No 8 y No 9 demuestran que están CLARAMENTE 

IDENTIFICADOS los demandados en las Notificaciones Personales remitidas.  

 

4) Es procedente el recurso de APELACIÓN EN EFECTO SUSPENSIVO de este auto 

según el literal E del artículo 317 (Desistimiento tácito) el cual menciona: “e) La 

providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será 

susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo 

niegue será apelable en el efecto devolutivo;”  

 

5) La procedencia de la apelación es reafirmada por el numeral 7 del artículo 321 que 

menciona que son apelables los autos que: “7. El que por cualquier causa le ponga 

fin al proceso.”. Acá se busca terminarlo por un presunto desistimiento tácito.   
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6) Actualmente no existe ninguna razón debidamente motivada por el despacho que 

demuestre por qué las pruebas allegadas no son suficientes para demostrar la 

ausencia de la notificación personal.  

 

7) El proceso está completamente saneado y está garantizado el principio de publicidad 

con amplitud probatoria.  

Relación probatoria 

- Prueba No 1 - Página No 4 - 2020 – Dic 1 - Solicitud impulso procesal 

 

- Prueba No 2 - Página No 5 - 2021 – Feb 17 - Solicitud de impulso procesal 

 

- Prueba No 3 - Página No 6 - 2021 – Dic 10 -  Solicitud impulso procesal 

 

- Prueba No 4 - Página No 7 y 8 - 2022 – Ene 24 y 25 -  Notificación Personal Decreto 

806 - Notificación personal correo certificado.  

 

- Prueba No 5 - Página No 9 -  2022 – May 3 y 25 - Pruebas de dos nuevos envíos al 

juzgado de las constancias de notificación personal por correo certificado a 

demandados.  

 

- Prueba No 6 - Página No 10 - 2022 - Sept 12 - Solicitud Impulso procesal 

 

- Prueba No 7 - Página No 11 - 2022 – Sept 26 - Solicitud copia de documentos 

allegados por Carlos Mendez Farfán al proceso de restitución. 

 

- Prueba No 8 - Página No 12 -  PRUEBA DE RECIBIDO DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

A BENJAMÍN MÉNDEZ MÉNDEZ (Otro demandado), lo cual deja sin piso el motivo 

esgrimido por el despacho para alegar el desistimiento tácito.  

 

- Prueba No 9 – Anexo en el correo junto a este memorial – Prueba de envío por 

correo certificado y RECIBIDO de la notificación personal, auto admisorio, demanda 

y anexos a la dirección del inmueble arrendado (En 25 folios). 

Con base en todo lo anterior, presento una cordial invitación al despacho a repensar las 

decisiones que se tomaron para finalizar un proceso que busca que se devuelva con justicia 

los bienes a sus propietarios, DESDE HACE MÁS DE 2 AÑOS. Afectando así varios derechos 

fundamentales.  

Esta decisión de la honorable juez está CAUSANDO UN GRAN PERJUICIO A LOS 

DEMANDANTES.  Injustamente se quiere finalizar un proceso castigando indebidamente a 

los demandantes que se han esforzado en cumplir a cabalidad con lo que la ley les ordena.  

Agradeciendo su trámite respectivo y la reconsideración, suscribe:   

Cordialmente,  

 

 

Camilo Andrés Sotelo Chavez 
CC: 80.040.549 
T.P: 209.450 del C.S de la J 
Abogado parte demandante.  
 
Anexo lo mencionado en 9 folios con el presente documento (Pruebas1,2,3,4,5,6,7 y 8) y en 
25 folios en documento adjunto (Prueba No 9).  
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Prueba 8 - PRUEBA DE RECIBIDO DE NOTIFICACIÓN PERSONAL A BENJAMIN MENDEZ 
MENDEZ (Otro demandado), lo cual deja sin piso el motivo esgrimido por el despacho para 
alegar el desistimiento tácito. 
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Proceso de restitución 2020 - 00949 / Recurso de reposición y en subsidio de apelación
auto del 6 de octubre / Enlistado Estado del 7 de octubre

Camilo Andres Sotelo <camiloandressotelo@gmail.com>
Mié 12/10/2022 9:33
Para: Juzgado 48 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogota - Bogota D.C. <cmpl66bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Bogotá D.C

Señores
Juzgado 66 Civil Municipal 

La ciudad

Proceso de restitución de inmueble arrendado No 2020 00949 00


Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN (en efecto suspensivo) del
auto del 6 de octubre, enlistado en el Estado No 132 del 7 de octubre

Buenos días, apreciados doctores. 

Obrando en términos y en plena obediencia del literal E del artículo 317 y el numeral 7 del artículo
321, me permito presentar ante ustedes el recurso de la referencia para que se surta el debido
trámite. El cual viene adjunto con su debida relación probatoria. 

Adicionalmente, adjunto PRUEBA No 9 que certifica la ENTREGA Y RECIBIDO DE
NOTIFICACIÓN PERSONAL AL SEÑOR BENJAMÍN MENDEZ MENDEZ. Quedando así
desvirtuada la razón esgrimida por el despacho de la honorable juez para alegar un
desistimiento tácito. 

Cordialmente, 

Camilo Sotelo
Abogado de la parte demandante. 

-- 
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